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Cas Caries 

Extracto de la sesión del 8 de Abr i l de 1880. 

PRESIDENCIA. DEL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS 
DE BARZANALLANA. 

Abierta á las tres, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. _ . 

El Sr. CORONADO pregunta al minis
tro de Hacienda sobre la venta de bienes 
de propios y la l iquidación que de su ven
ta debe hacerse, constituyendo t í tulos á 
favor de los puebl®s. _ , 

E l general SANZ ruega al ministro de 
Ultramar que preseote los presupuestos 
de Puerto-Rico á las Cortes para que se 
discutan en esta legislatura, pues han l l e 
gado á la Península en el ú l t imo correo; y 
al señor ministro de Hacienda le ruega 
que ordene que los recaudadores de con
tribuciones no exijan el pago de éstas en 
plata ú oro, pues á veces no lo hay en los 
pueblos, y porque tardan en buscarlo se 
les impone recargo. , 

E l ministro de ESTADO contesta satis
factoriamente al general Sanz, 

E l señor general Sanz rectifica. 
E l Sr. SAAVEDRA BALGOMA hace 

uso de la palabra para alusiones. 
El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia: 

Continúa el debate pendiente sobre refor
ma del Código de comercio. 

El señor marqués de CASA-JIMENEZ 
usa de la palabra en contra del proyecto 
de ley 

El Sr. CONCHA CASTAÑEDA, de la 
comisión, defiende el proyecto, sostenien
do la competencia de los tribunales ord i 
narios para conocer y juzgar de los asun
tos mercantiles. 

El señor ministro de GRACIA Y JUS
TICIA pronuncia breves palabras en de
fensa del proyecto y esforzando las razor 
nes expuestas por el Sr, Concha Cas tañe
da, para que en determinadas zonas se 
restablezcan los tribunales de comercio, 
en que es necesario el concurso de perso
nas peritas en el derecho, por los muchos 
actos mercantiles que se verifican. 

E l Sr, CORONADO tercia en el debate, 
diciendo que el proyecto puesto á discu
sión no tiene razón de ser, pues lo que en 
él se expresa puede hacersa sin necesidad 
del proyecto, y es como una censura he
cha al Gobierno y Cuerpos colegislado 
1*68* 

El señor ministro de GRACIA Y JUS
T I C I A contesta diciendo que este proyec
to no es de la iniciativa del Gobierno, sino 
de los individuos del Congreso que lo pre 
sentaron y que en él obtuvieron su san
ción, pasando en su consecuencia al Sena 
do; por esta razón no puede decirse que el 
proyecto es una censura al Gobierno. 

E l Sr. RIVERA toma parte en la díscu 
SÍOH, exponiendo que considera el proyec 
to como un ensayo para crear atmósfera y 
que se restablezcan los tribunales de co 
mercio. 

Cree que está en contradicción este pro
yecto con la base 1.a de la ley establecien 
do las necesarias para la reforma del en 
juiciamiento c iv i l , y también con las ba 
ses 4,a y 24 de la misma ley. 

E l Sv. CONCHA CASTAÑEDA rectifi
ca las observaciones hechas por el señor 
Rivera. 

El señor ministro de GRACIA Y JUS
TICIA pronuncia algunas palabras expo
niendo que no existen las dificultades que 
ha dicho el Sr. Rivera. 

El Sr. Rivera rectifica. 
E l señor PRESIDENTE: Se levanta la 

sesión. 
Eran las seis y diez minutos. 

E l Sr. V I V A R rectifica, manifestando 
su deseo de que se cumplan los bue
nos propósitos del señor ministro de U l 
tramar. , . , 

E l señor PRESIDENTE: No habiendo 
quien tenga pedida la palabra en contra de 
la sección segunda, se procede á la discu
sión por ar t ículos . 

Sin debate fueron aprobados los ar t ícu
los desde el 1.° al 22 inclusive. 

Se lee el art. 23 y una enmienda. 
E l Sr. PORTUONDO, como autor de 

ella, usa de la palabra para apoyarla. 
Lamenta la ausencia de la comisión, en 

cuyo banco no se halla ninguno de sus i n 
dividuos, y la del Gobierno en el_ banco 
azul, donde sólo se encuentra el señor m i 
nistro de Ultramar. 

Compara los sueldos y gratificaciones de 
las diferentes clases y categorías civiles y 
militares de la Península y Ultramar, y 
aboga por la unificación con arreglo al es
pír i tu de la enmienda, que tiene por obje
to que desaparezca la desigualdad que en
tre unos y otros existe. 

El Sr. ARMAS (D. Francisco), de la co-
misión, dice que ésta,con gran sentimien
to suyo, no puede aceptar la enmienda del 
Sr. Portuondo. Cree, sin embargo, posi
ble que más adelante puedan ser acepta
das las alteraciones propuestas en la 
misma. 

Procédese á la votación ordinaria de la 
enmienda, y se suscitan dudas acerca del 
número de los que aprueban y desaprue
ban, y se cuentan. 

Los Sres. MERELLES y V I V A R piden 
que se cierren las puertas de la Cámara, y 
que no se cuenten los votos de cuatro se
ñores diputados que han entrado después 
de comenzada la votación. 

Los señores secretarios MARTINEZ y 
ORDOÑEZ no están conformes con el n ú 
mero de votos proclamado, que es el de 28 
en contra v 26 en pro. 

E l Sr. NAVARRO Y RODRIGO pide 
que se lean ios art ículos del reglamento 
referentes al caso en que se cierran las 
puertas del salón y se procede al recuento. 

E l señor presidente de la CAMARA ac
cede á lo propuesto y dispone que se pro
ceda al recuento por los secretarios, auxi
liados por dos señores diputados de cada 
parte. 

Verificado el recuento, resulta que hay 
de pie 27 señores diputados que aprueban 
la enmienda y 24 sentados que la des
echan. 

E l señor presidente de la C A M A R A : 
Siendo preciso el número de "70 señores 
diputados para celebrar sesión, y como 
quiera que del recuento verificado resulta 
que no hay presentes mas que 51, se sus
pende la sesión hasta que haya mayor n ú 
mero. 

Los Sres. D A B A N y MERELLES hacen 
constar que antes de suspenderse la sesión 
han sido aprobados varios ar t ículos. 

E l señor presidente de la CAMARA: No 
ha habido reclamación alguna, y por lo 
tanto no há lugar á la que ahora hacen sus 
señorías . 

Se suspende la sesión hasta que haya 
número bastante de señores diputados. 

Congreso 
Extracto de la sesión del 8 de Abr i l de 1880. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE T OREN O. 

Abierta la sesión á la una , fué leída 
y aprobada el acta de la anterior. 

E l señor PRESIDENTE: Orden del día: 
Dictamen de la comisión sobre el presu
puesto de Cuba. 

(En el salón no hay más que siete seño-
íes diputados. En el banco de la comisión 
ninguno. En el azul el señor ministro de 
ultramar.) 

(En el momento de proclamarse el ór» 
den del dia, entra en el salón el señor m i 
nistro de Fomento, sube á la presidencia 
y sostiene una breve pero animada confe
rencia con el señor conde de Toreno.) 

Sr. V I V A R combate la sección se
gunda, preguntando al señor ministro de 
Ultramar acerca del estado de la adminis
tración de nuestras Anti l las, recordando 
y lamentando que el señor presidente del 
Consejo de ministros leyera aquí en otra 
ocasión cierto telegrama respecto á la ma
gistratura de Ultramar. 

E l señor ministro de U L T R A M A R con
testa que nada tiene de particular que en 
circunstancias especiales ocurran casos 
como el que se refiere en el telegrama c i 
tado por el Sr. Vivar. 

La administración actual no se encuen-
riP m ^ 0 entónctís; Pero los vicios v faltas 

que puedan adolecer las corporaciones-
S^VT^611 en un dia- Su reforma y la 
K»„ZA Su organizacion es obra lenta y 
Pausada, y no debe emprende-se con arre-
b2n'^n01Consolidarse Por medio del t ra-
fajo y de la perseverancia. 

Reanúdase la sesión á los pocos momen
tos. 

Procédese á nueva votación, y pedido 
por número bastante de señores diputados 
quesea nominal, resulta desechada la en
mienda del Sr. Portuondo por 52 votos 
contra 39. 

Dase lectura de otra enmienda al mis
mo art ículo, del Sr. Dacarrete, proponien
do que se declare de ascenso la audiencia 
de la Habana, sin gravar los presupuestos 
por esta reforma. 

E l Sr. ARMAS (de la comisión) dice que 
la comisión acepta la enmienda, y la sus
tituye por el art ículo que aparece en el 
d ic támen. 

Apruébase sin más debate el art. 23 con 
la reforma indicada, y los restantes de la 
sección segunda. 

Pónese á discusión la totalidad de la sec
ción tercera. 

E l Sr. D A B A N usa de la palabra en 
contra. 

Empieza diciendo que el presupuesto de 
Guerra actual está basado en cálculos he
chos para el de 1879-80. 

Dice que las condiciones de la Isla no 
son hoy las mismas, y que por lo tanto 
deben hacerse en el p resupues tó las modi
ficaciones que exija este cambio de condi
ciones. 

Compara en detalle cifras de uno y otro 
presupuesto, y extraña que la partida re
ferente á la Guardia c ivi l figure en la sec
ción de Guerra, siendo así que en el de la 
Península se halla en el departamento de 
Gobernación. 

Termina pidiendo se forme un ejército 
de 8.000 voluntarios del país, que no o r i 
ginaria más gasto que un duro diario por ' 
individuo, proporcionando, aparte de esta 
economía, el ahorro del trasporte, es decir, 
un total de más de 320.000 pesos. 

El Sr. L A I G L E S I A , de la comisión, 
contesta al Sr. Dab»n. 

Dice que no es posible aceptar las modi
ficaciones y reformas indicadas por el se
ñor Daban en los momentos presentes. 

Manifiesta que los errores de cálculo que 
el Sr. Daban na atribuido al señor minis
tro de Ultramar que presentó los presu
puestos, son únicamente imputables á la 
imprenta, que ha equivodado cifras, rec
tificadas después por la comisión. 

E l Sr. D A B A N rectifica é insiste en que 
el error no ha sido subsanado, según se 
desprende del documento que á él, como 
á todos los señores diputados, ha sido re
partido. 

Habla de las aspiraciones que inducen á 
algunos de los señores diputados á for
mar parte de las comisiones. 

E l Sr. L A I G L E S I A contesta que al ser 
notados los errores de que ha hecho ex
presión el Sr. Daban, la comisión l lamó al 
oficial del ministerio de la Guerra que ha
bía redactado el capítulo, y que éste pre
sentó el original con notas marginales del 
Sr. Martínez Campos que aprobaba algu
nas de sus partidas, y pregunta al señor 
Daban si al hablar de. aspiraciones se ha 
referido á los diputados que forman parte 
de las comisiones. 

E l Sr. D A B A N : Sí. 
El Sr. L A I G L E S I A protesta calurosa

mente de la independencia de sus actos, y 
declara que los hechos demostrarán muy 
en breve que ninguno de los señores que 
forman parte de la comisión que entiende 
en el proyecto que se discute, ha llevado 
otra aspiración que la da servir lealmente 
al País y consagrar su inteligencia y sus 
desvelos á la defensa de los intereses de la 
Nación. 

E l Sr. D A B A N contesta que ha hablado 
en tesis general, y que no ha personaliza
do la cuestión, como ha hecho el señor La-
iglesia. 

He hablado, dice, de ciertas aspiracio
nes porque no es cosa que sorprende ya 
ver salir de los bancos de la comisión á al
gunos diputados para entrar en a lgún m i 
nisterio, ó para figurar en alguna empresa 
de ferrocarriles. 

E l Sr. L A I G L E S I A : Conste, pues, que 
el Sr. Daban se ha referido á un hecho 
que desconozco y á casos en que ninguna 
intervención he tenido. 

E l Sr. MORET usa de la palabra para 
rogar á la comisión que dé explicaciones 
sobre la veracidad ó error de las partidas 
del presupuesto citadas por el Sr. Daban, 
porque 'así lo exige la regularidad del de
bate. 

E l señor presidente de la CAMARA d i 
ce que el deseo del Sr. Moret es antire-
giamentario, y que por lo tanto no puede 
acceder á él. 

Manifiesta que cualquiera de los seño
res diputados que tienen pedida la pala
bra en contra, puede pedir á la comisión 
las explicaciones que desea el Sr, Moret. 

E l Sr. MORET renuncia al uso de la 
palabra. 

El señor ministro de la GUERRA i n 
terviene en el debate. 

Encarece el valor, la lealtad y el patrio
tismo del ejército español, y le compara 
con ventaja coú el ejército ingles, para 
concluir que no son aceptables las proposi
ciones del Sr. Daban. 

Los Sres. Daban y ministro de la Gue
rra rectifican. 

E l Sr. GOMA, de la comisión, usa de la 
palabra para alusiones. 

Recoge las indicaciones hechas por el 
Sr. Daban respecto de los móviles que 
impulsan á formar parte de las comi
siones. 

El señor presidente de la CAMARA i n 
dica al Sr. Gumá que el Sr. Daban ha ha
blado en tésis general, y que por lo tanto 
no puede darse por aludido n i usar de la 
palabra con este pretexto. 

El Sr. MARTINEZ CAMPOS (D. M i 
guel) consume el segundo turno en con
tra . 

Afirma que no se ha introducido econo
mía alguna en el ramo de Guerra. 

Dice que es excesivo el número de jefes 
y oficiales del ejército de Cuba. 

Expone técnica y minuciosamente las 
reformas que en su sentir deben hacerse 
en el ramo de Guerra de la isla de Cuba, 
y cree que el ejército debe constar de 30 á 
34.000 hombres, en tiempos de paz ar
mada. 

E l Sr. FERNANDEZ CADORNIGA, 
presidente de la comisión, contesta al se
ñor Martínez Campos. 

E l Sr. Martinez Campos (D. Miguel) rec
tifica. 

E l señor ministro de la GUERRA dice 
que acepta algunas de las indicaciones he
chas por el Sr. Martinez Campos y que las 
tendrá presentes para cuando ponga en 
práctica las reformas que tiene en estudio. 

E l Sr. PORTUONDO consume el tercer 
turno en contra. 

E l señor ministro de la GUERRA le 
contesta. 

Se da lectura de una enmienda referen
te al servicio de correos entre la Penínsu
la, Puerto-Rico y Cuba, proponiendo que 
para este servicio se considere á estas pro
vincias como una misma entidad. 

Rectifican los señores Martinez Cam
pos, Portuondo y ministro de la Guerra, 

E l Sr. ARMAS (D. Francisco) dice que 
la comisión no puede aceptar la reducción 
á 30.000 de los 40.000 hombros que se pre
supuestan para el ejército de Cuba. 

del art. 20, si la deuda flotante de Cuba 
tiene ó no limitación. 

El señor ministro de U L T R A M A R dice 
que la deuda flotante tiene su limitación 
en el art. 13. 

Se aprueban sin más debate los demás 
art ículos d é l a sección. 

Se pone á discusión la sección quinta. 
Se suspende el debate, que se señala pa

ra órden del dia de mañana . 
Se levanta la sesión. 
Eran las siete. 

$ m o n 

M b i a si M a r p 

i i 
SÍNTESIS DEL DISCURSO 

DEL SEÑOR CANCIO VILLAAMIL 

Se procede á la discusión por ar t ículos , 
y son todos aprobados correlativamente 
sin discusión, excepto tres que fueron re
tirados por la comisión para redactaras 
de nuevo. 

Se pasa á discutir la sección cuarta con 
una enmienda del señor marqués de A l t a -
er«9ia> que fué admitida por la comisión. 

Sin debate fueron aprobados los ar t ícu
los l.ü al 19 inclusive. 

E l Sr. MORET pregunta, con motivo 

E l Sr. Canelo Vi l laami l , que por su his
toria parlamentaria, y quizas por tempe
ramento, no ama las luchas de la política, 
y decimos esto porque no recordamos que 
nunca se le haya visto vivamente interesa
do en ellas, doliéndose (de ello estamos 
seguros) por la viciosa apreciación que, 
contestando al Sr. Albacete, hiciera el se
ñor Elduayen; aludido directamente en el 
Senado por el general Martinez Campos, 
que de su silencio mostrara gran ex t rañe-
za, y cumpliendo la oferta que en dos dis
tintas sesiones hiciera al Congreso de emi
t ir su opinión sobre lo pasado en Cuba du
rante la época de su ú l t ima administra
ción, que fué la del gobierno del ilustre pa
cificador de Cuba; cumpliendo un deber, 
más que realizando gustoso un acto políti
co de oposición al Gabinete que preside el 
Sr. CánovaSj consumió un turno en contra 
en la discusión delospresupuestosquehan 
de regir en Cuba en el próximo ejercicio. 

Si ese turno fué bien ó mal llenado, no 
es ésta la ocasión de apreciarlo; si se per
judicó en un turno que de derecho perte
necía á las oposiciones, no es tampoco, 
para nosotros, motivo á gran censura; si, 
como hemos oído á a lgún señor diputado, 
el discurso fué ministerial, á nosotros no 
nos importa: lo que sí estimamos en mu
cho es que una autoridad tan respetable 
en cosas de la administración de Cuba, 
como el Sr, Canelo Vi l laamil , haya asen
tado, probado y demostrado que es injus
ta, gratuita é interesada la oposición que 
al general Martinez Campos han hecho y 
hacen el Sr. Cánovas y los que con el se
ñor Cánovas están; que las resoluciones 
económicas tomadas por el general Marti
nez Campos en Cuba lo fueron porque 
para ello estaba autorizado, y porque eran 
una necesidad que en Madrid luego no ha 
querido reconocerse, porque aquí se des
conoce por completo lo que es Cuba, lo 
que puede y hasta dónde puede i r en sus 
peticiones, si llegare á traducirlas en exi
gencias; que el presupuesto interino del 
general Martinez Campos, léjos de estar 
en déficit, estaba dotado y hasta con so
brantes; que cuando el general Martinez 
Campos se hizo cargo de aquel gobierno 
ni habia presupuesto, n i administración, 
n i contabilidad, y que cuando salió para 
la Península se habia logrado moralizar 
algo aquello, había un presupuesto ver
dad, no hipócrita como el que hoy se pre
senta, y quedaba establecida la contabili
dad, aunque otra cosa le haya hecho 
decir al señor general Blanco su director 
de Hacienda, Sr. Gisbert, aseguranuo que 
no existia contabilidad desde 1878; que de 
la operación de crédito pactada en Madrid 
por al Sr. Elduayen, dando al Banco Es
pañol de la Habana 25 millones de duros 
en obligaciones sobre las aduanas de Cu
ba á cambio de 8.500 pesos diarios duran
te 15 años, que tendrá que entregar á 
aquel establecimiento el Tesoro de Cuba, 
sólo se recibieron en aquella época poco 
más de 5 millones, cuando las obligacio
nes extraordinarias, para cubrir las cuales 
se hizo, ostensiblemente, la operación, i m 
portaban 11 millones; que, por úl t imo, el 
general Martinez Campos, en bien de Cu
ba, que conoce y ama cual nadie, propuso 
reformas, sí, pero las propuso porque no es 
creíble, á no verlo, que sea tan madrastra 
la Patria que persista en cobrar en España 
á su introducción más de 30 por 100 de 
derechos á los principales artículos que 
produce Cuba, y más de 270 por 100 á los 
que la Gran Ant i l l a importa, como princi
pales y necesarios á su consumo, proce
dentes de la Península . 

Pero asentábamos al principio de este 
trabajo que era incompleto el del Sr. V i 
l laamil , y deber nuestro es señalar los 
puntos que nos parece ha olvidado, y pa
ra los cuales deben sobrarle datos en el 
arsenal que nos ha probado tiene á mano 
para esta clase de asuntos. 

Nada nos dijo el Sr. Cancio de por qué 
bajo el criterio económico no estaba vigen
te en Cuba Constitución alguna, cosa que 
bien pudo probar, como lo probtiremos 
nosotros; ni nada dijo tampoco de la i n -
moralidadadmiuistrativa, que, enfermedad 
crónica de aquel país, t ra tó de curar de 
raíz el general Martinez Campos. 

Sobre ambos puntos, dado el silencio 
del Sr. Cancio , seremos algo extensos, 
pues nos parece incompleto su trabajo sin 
ese aditamento. 

Que estaba huérfana de Constitución la 
isla de Cuba, hecho es tangible, no sólo 
en el argumento Aquilea presentado en 

el Senado por el general Martinez Cam
pos, cuando, dirigiéndose al Sr, Cánovas , 
le decía: «¿Podría decirme S. S, el nom
bre del gobernador general que puso el 
cúmplase, ó sea Q\ publíquese, a esa Consti
tución?», ¿ino también en una razón fuertí
sima, y osa razón es que nada podría ha
berse hecho, y se hizo mucho y ee inten-
tó mucho más, á haber existido vigente 
la Const i tución, esto es, existiendo regu-
larizacion en los poderes públicos. N i 
existia n i existe aún Constitución para Cu
ba. Existen, sí, leyes especiales, entre las 
que descuella la omnímoda autonzacio». 
que existia y existe en sus gobernadores 
generales para resolver de momento cuan
to en todas las esferas del Gobierno, bien 
sea en la administración de justicia, bien 
gubernativamente, bien por lo que a t añe 
á Guerra y Marina, bien bajo el punto de 
vista económico, crean conveniente, pres
cindiendo hasta de la ley escrita, si su 
criterio les dicta que esa ley puede ser 
perjudicial al ser aplicada de momento. 

Y eso es lo que ocurrió en el gobierno 
del general Martinez Campos con la su
presión, reforma, sust i tución y plantea
miento de las reformas económicas que 
llevó á cabo. 

Porque quien las llevó á cabo fué el ge
neral, áun cuando le fueran propuestas 
por el director de Hacienda. E l , y sólo é l , 
careciendo de Consti tución Cuba, podía, y 
pudo, plantear todo un sistema económi
co, cuyas bases eran las siguientes: 

Economías y moralidad. 
Conste, pues, que, vinculados en el ge

neral Martinez Campos, como hoy lo es
tán en el general Blanco, todos los pode
res, allí, esto es, en Cuba, no existia Cons
t i tuc ión. 

El Sr. Cancio Vi l laami l no lo ha hecho 
constar, seguramente, por lo que ántes 
asentamos: porque no ama las luchas v i 
vas del Parlamento, y su afirmación, de
mostrada, hubiera desencadenado las iras 
de los hombres del banco azul, y eso no 
debía ser del agrado del pacífico impug
nador de los erróneos presupuestos que 
se están discutiendo. 

Luego demostraremos lo justo de nues
tra apreciación. 

Donde nos perdemos en conjeturas, sin 
atinar la razón del silencio del Sr. Vi l laa 
m i l , es en el porqué de no haber tratado la 
inmoralidad administrativa de Cuba, po
seyendo, como debe poseer, datos' precio
sísimos sobre ella. 

¿Callaría por no desmentir al Sr. Cáno
vas, que en el Senado aseguró que en Cu
ba no existia inmoralidad en la adminis
tración pública? ¿Callaría porque se ha 
cansado de sacar á la vergüenza defrauda
dores de todas clases y de todas condicio
nes? ¿Callaría por temor á la controversia? 

Todo podría ser. Podría ser miedo á en
suciarse en el lodo que las cuestiones 
inmorales traen siempre consigo; miedo 
á que, en fuerza de sofismas bien presen
tados, se le viniese encima Cánovas, de
mostrándole por C mas B que no hay 
país más moralizado en la tierra que la 
tierra de Cuba. 

Mas nosotros, que estamos en el quid 
del asunto y que de léjos venimos siguien
do las distintas etapas que la inmomlidnd 
ha recorrido en aquella isla, vamos á ser 
más explícitos. 

¿Por qué no nos habló el Sr. Cancio V i 
llaamil de separaciones de empleados, que 
el general Martinez Campos, atento á todo, 
hubo de exigirle le propusiera? 

¿Por qué no leyó el Sr. Cancio Vi l laa 
mi l certificaciones que debe poseer, puesto 
que las pidió en la Habana, de expedien
tes incoados para demostrar y , por conse
cuencia, cas t iga rá empleados de adminis
tración militar que se han comido canti
dades fabulosas, teniendo, por consecuen
cia de su delito, que emigrar al extran
jero? 

¿Por qué no le hizo saber al Congreso 
que en Villaclara, en Matanzas, en Sagua 
se habían estado entreteniendo en pagar 
libramientos falsos por muchos cientos de 
miles de duros? 

¿Por qué no hizo público que ascien
den á algunos millones de duros las can
tidades que existen por formalizar en su 
pago en la isla de Cuba, y que no hay 
quien dé razón de cómo se han gastado? 

¿Por qué no hizo saber al Congreso 
que por defraudadores y falsificadores de 
papel sellado habia dejado en la cárcel á 
varios prevaricadores? 

¿Por qué no publicó que en Cuba ha l l e 
gado la inmoralidad hasta el punto de 
arrancar piezas enteras de autos, que han 
tratado de suplantarse, de lo cual nos 
consta tiene también certificación? 

¿Por qué no ha explicado á los señores 
diputados, sus compañeros, el modo de 
hacer el contrabando en Cuba los emplea
dos de aduanas, los de rentas, los recauda
dores, los de loterías, los curiales, los i m 
portadores y los que hacen la contabili
dad? 

A u n cuando elasunto cause repugnancia, 
bien merecía el Sr. Cánovas que el señor 

1 Cancio Vil laamil hubiese hablado algo de 
eso, siquier no fuera más que puraque 
nuestro aplauso fuera más completo 

El Sr, Cancio, qu» tan activa pjirte ha 
tomado con el general Martinez Campos 
en atajar ese mal, bien debiera no haber 
callado sobre tan importante asunto. 

Sin embargo, el servicio prestado es de 
gran monta, como demostraremos en la 
tercera parte do nuestro trabajo. 
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No hamualios dias nos lamentába
mos amarg-amente del espectáculo qne 
ofrece nuestro Congreso, desierto su sa
lón de sesiones, en los solemnes mo
mentos en que se discuten los presu
puestos de Cuba, y con nosotros^se ha 
lamentado y se lamenta casi toda la 
prensa. No teníamos la pretensión'de 
que nuestras excitaciones fuesen es
cuchadas; sabíamos y sabemos que 
para el que no quiere cumplir su de
ber están demás todas las excitacio
nes del patriotismo y todas las razo
nes de la conveniencia; pero hay una 
poderosísima, que debiera hacer me
ditar á los representantes del País, y es 
aquella en virtud de la cual ostentan 
tal representación. 

¿Creen que los sufrag-ios de los 
pueblos se obtienen sólo para conse
guir una posición política, para al
canzar influencias en los centros ofi
ciales, para poder ocupar determina
dos puestos y como escalón para 
lleg'ar á las direcciones generales, á 
las subsecretarías y á los ministerios? 
¿Creen que es ésta la manera de in
terpretar el voto de los electores, de 
inspirar á éstos confianza y de man
tener viva en el País la fe en el siste
ma parlamentario? ¿Qué dirán á sus 
representados el día en qne, termina
da la vida de estas Cortes, tengan 
necesidad de acudir otra vez á ellos 
en demanda de nuevos poderes? 

Las promesas serán las mismas de 
siempre; las protestas de actividad y 
de celó en el cumplimiento de sus de
beres de legisladores serán tan fer
vientes como antes lo fueron; ¿pero 
tendrán derecho á quejarse, encon
trarán una excusa aceptable cuando 
los electores les echen en cara su con
ducta presente, cuando les recuerden 
lo ocurrido en la sesión de ayer, cuan
do les pregunten los motivos por los 
cuales hubo de volverse sobre una 
votación, cuando quieran saber por 
qué dejaron pasar artículos y más 
artículos con la única sanción de la 
presencia de cincuenta y tantos se
ñores diputados? 

Por otra parte: ¿qué dirá Cuba cuan
do sepa el ínteres que sus asuntos 
despiertan, cuando conozca que para 
tratar de lo que más afecta á su pros
peridad y á su vida, apénas si consi
guen reunirse medio ciento de dipu
tados, apénas si en el banco de la co
misión se encuentra alguno de sus 
individuos, y en el azul algún minis
tro? 

No es-éste el camino de inspirar y 
de merecer la confianza sde los pue
blos; por este camino sólo puede lle-
g-arse á producir el escepticismo y la 
indiferencia en el cuerpo electoral, 
base del sistema político en que nos 
movemos y piedra angular sobre que 
descansa el edificio parlamentario. 

¡Y nos quejamos luego de la falta 
de costumbres públicas, y clamamos 
en todos los tonos contra la falta de 
fe política en nuestro pueblo, que le 
pone á disposición del último que 
llega, del que mejor sabe hablarle á 
sus pasiones, del más audaz! 

¿Qué ínteres ha de haber abajo, 
cuando arriba, de donde deben nacer 
todos los ejemplos, no hay ninguno, 
ó cuando, si lo hay, salvo contadas y 
honrosas excepciones, no es otro que 
el personal, el que aspira al propio 
engrandecimiento, no al engrandeci
miento de la Patria? 

El espectáculo que ofrece en estos 
días el Cong*reso sería el más apropó-
sito para dar armas á los enemigos 
de la libertad, á los eternos enemigos 
de las conquistas políticas modernas, 
si no fuera porque la libertad no pue
de nunca padecer con la conducta de 
unos cuantos diputados, niel sistema 
parlamentario puede ser responsable 
jamas de lo que hagan algunos de 
los que por él son lo que son, 

(Entre Imat i í iorca 
El Sr. Cánovas pronunció ayer uno 

de esos discursos clandestinos que de 
cuándo en cuándo acostumbra á lan
zar en el salón de conferencias y ante 
un círculo de amigos más ó ménos 
numeroso. El asunto fué la discusión 
habida en el Senado el mártes último 
sobre bandoleros. 

El Sr. Cánovas no se atrevió á decir 
en pleno Parlamento qne los bando
leros existian porque disfrutamos de 
demasiada libertad, y como tampoco 
quería que se le quedase en el cuerpo 
esta singular afirmación, ha aprove
chado la primera ocasión de soltarla 
que le ha venido á mano. 

Hé aquí los términos en que M 
P i a r i o E s p a ñ o l extracta la peroración 

del Sr. Cánovas en el salón de confe
rencias: 

«Varios senadores y diputados conver
saban esta tarde en el salón de conferen
cias del Congreso con el Sr. Cánovas del 
Cantillo sobre los medios que convendría 
poner en práctica para extirpar el bando
lerismo, cuando uno de los que escucha
ban al señor presidente del Consejo se 
dirigió á él manifestándole que iba á ha
cer una denuncia. 

— Venga , contestaron algunos do los 
que formaban el corro. ; 

—Es el caso, dijo el denunciador, que 
el alcalde de mi pueblo, en unión de los 
serenos, está de acuerdo con algunos ban
doleros para que todas las fécborías que 
se cometan en el contorno queden impu
nes. Una carta he recibido en que así se 
me dice, añadiendo qne los vecinos de la 
localidad esperan del Gobierno prontas y 
eficaces medidas para que cese el mal. 

El Sr. Cánovas ofreció en el acto averi
guar lo que hubiere de cierto en el asun
to, recordando los medios que en otras 
épocas ponía la ley en manos del Gobier
no para proceder enérgicamente contra los 
alcaldes. Ésto ha llevado como por la ma
no á algunos de los oyentes á hacer alu
siones al discurso que ayer pronunció en 
el Senado el Sr. Cánovas, consignando 
éste que nada de cuanto dijo podía alar
mar á los amantes de las buenas teorías 
constitucionales. Los gobiernos de Ingla
terra no rectifican radicalmente la obra de 
sus antecesores, áun cuando con ella no 
estén conformes. La aceptan, conserván
dola en todo aquello que sea compatible 
con la nueva realidad que crean. En este 
sentido, y haciendo referencia á la facul
tad que antes tenía la Corona para el nom
bramiento de alcaldes, lo mismo en las 
capitales de provincia que en el úl t imo 
confín de España , se expresó ayer el se
ñor Cánovas en la alta Cámara al hablar 
de sus convicciones respecto de las refor
mas de la revolución de Setiembre.» 

Los conservadores quieren hacer 
pagar á la libertad y á los procedi
mientos progresivos todos los vidrios 
que se rompen; no hay trasgresion 
de la ley, no hay vicio social que el 
señor Cánovas del Castillo no atribu
ya siempre á su excesiva tolerancia 
respecto de ciertos principios. 

Esto es tanto más curioso cuanto 
que el Sr. Cánovas, que todo lo achaca 
á no hallarse planteados con la ma
yor pureza los genuinos ideales con
servadores, acomete al partido mode
rado en las Cortes, le califica dura
mente y ha procurado su destrucción, 
sin tener en cuenta que en esa agru
pación pedia hallar en un momento 
dado la fuerza necesaria para verifi
car esos retrocesos con que siempre 
nos está amenazando. 

Verdad es que el Sr. Cánovas, que 
tanto habla de la indisciplina social 
y que la coloca entre las causas que 
dan vida al bandolerismo, ha escrito 
proclamas y manifiestos y ba fijado 
con ellos la bandera de la insurrec
ción, como aconteció en 1854. 

Si á causas tan remotas y trascen
dentales se quieren achacar luégo 
crímenes y vicios como el del banflo-
lerismo, no es el Sr. Cánovas quien 
puede tirar la primera piedra, ni mu
cho ménos. 

Nada hay de esto, sin embargo: de 
males como el bandolerismo no es 
responsable ninguna teoría de go
bierno, ningún partido ni ninguna 
clase de ideales; dentro de todas las 
doctrinas está la persecución del cri
men, y si ésta no es eficaz, atribúyase 
á torpeza de los gobiernos, á defectos 
de mera organización administrati
va, y no á otra cosa. 

Para disculpar la apatía y la falta 
de tino de las autoridades, el Sr. Cá
novas procura siempre buscar gran
des y añejas causas á los males que 
la Administración debe remediar: esto 
lo ha hecho el Sr. Cánovas apropósito 
de las irregularidades; esto lo ha di
cho respecto de la inmoralidad que 
reina en Cuba, y esto lo repetirá siem
pre que se le ponga de manifiesto el 
desacierto de la administración con
servadora. 

Por este camino, y de aceptar las 
consecuencias que de las teorías del 
señor Cánovas se desprenden, esta
mos expuestos á que, á la repetición 
de cada delito de los consignados en 
el Código, perdamos una garantía in
dividual de las consignadas en la 
Constitución; resultando de este mo
do que las personas honradas disfru
tarán de tantas ménos libertades 
cuantas más se tómenlos criminales. 

¿Sería esto serio? 
Pues éstos parecen ser los ideales 

conservadores, y estos procedimien
tos absurdos son los que echan de 
ménos los canovistas para reprimir 
delitos que en todos los países bien 
regidos se condenan con la aplicación 
de la legislación común, y sin ame
nazas para el ciudadano pacífico y el 
hombre honrado. 

tjcti)cr$ g Mcl)0$ 
Dice E l Qlolo: 
«Dábase anoche por indudable que ayer 

presentó el Sr. Fabié su renuncia del car

go de consejero de Estado al presidente 
de aquel r i to cuerpo, y se añadía que al 
propio tiempo dirigió una carta a su ami
go el Sr. Cánovas, noticiándole su resolu
ción.» 

Por fin, parece que se con«ignió la d i 
misión anhelada. Ahora saldrá el autor, 
es decir, el individuo que necesitaba de 
un modo tan apremiante la plaza del se
ñor Fabié . 

E l Tiempo escribe anoche que como es 
cristiano es demócrata . 

Creemos que es lo único que ya le fal
taba ser á E l Tiempo. 

El r^m^o, aunque sin querer por su
puesto, dice anoche que el Sr. Cánovas 
del Castillo, como presidente del Consejo, 
tiene una Üsis galopante. 

Ahora sí que creemos en la inmortalidad 
del Sr. Cánovas. 

E l Tiempo es mal médico político. 

CJndato: 
Un prestamista de Granada calcula en 

unas 6.000 las prendas de ropa que sé han 
empeñado en aquella capital en los dias 
inmediatos á la inauguración de la plaza 
de toros. 

Esta noticia debe pasar al Senado, para 
archivarse con la proposición del Sr. San
ta Ana sobre tauromaquia. 

Bien se merecen los 6.000 individuos 
que han empeñado su ropa para i r á los 
toros una escuela de toreo. 

g 6 i b r a l t a r 
Mr. Gladstone ha publicado en el Scots-

man la siguiente carta dirigida al sollicitor 
general de Inglaterra, con motivo de una 
noticia , comunicada por su corresponsal 
en Madrid: 

«Tengo el honor da acusaros recibo de 
vuestra carta y del documento que era ad
junto y os devuelvo. 

Aparece de este documento que un co
rresponsal del Standard en Madrid ha 
atribuido al Sr. Castelar una declaración 
pública, según la cual, en un discurso que 
pronuncié en calidad de jefe de los l i 
berales ingleses (calidad que no tengo), 
aprobé la entrega de Gibraltar á España . 
Parece también que un diario español 
atribuye al Sr. Castelar la afirmación de 
que la cesión de Gibraltar á España for
maba parte de mi programa electoral, pro
grama cuyos términos conocíais, ó podíais 
áci lmente haber conocido cuando hablas

teis de este asunto. 
Aun cuando estas declaraciones llevan 

en sí, en cuanto á las palabras que he sub
rayado, la marca de la inexactitud y áun 
del absurdo, os habéis creído, sin embar
go, con derecho, como 50/¿¿a¿3r general de 
Inglaterra, probablemente en camino de 
ser magistrado, á fundar sobre ella la ale
gación, incalificable á mis ojos, de que yo 
estaba dispuesto á sacrificar á Gibraltar. 
Después que hube declarado por medio del 
telégrafo que no había una sola palabra 
de verdad en semejante alegación, no la 
habéis retirado, sino que, por el contrario, 
volvéis sobre el asunto en una larga ex
plicación que no comprendo y cuya calif i
cación os dejo. Entretanto, os ruego que 
me concedáis la justificación pública á que 
creo tener derecho, no sólo en lo que me 
concierne personalmente, sino también en 
lo que es propio de una lucha leal y hon
rosa. 

Tengo el honor, etc.— W, E. Gladstone.» 

© f i c i a l 

fos y en la admiración entusiasta de sus 
contemporáneos, que ya le estiman como 
una gloría nacional, halla homenaje dig
no de su valer; con nuestro pequeño ob
sequio lo que va ademas es el cariño de 
sus paisanos, que no ha de serié indife
rente á quien sabe sentir tan hondamen
te y expresar de tan magnán ima manera, 
como usted lo ha hecho, los dolores y las 
esperanzas de su patria.» 

Firman esta*carta el gobernador, señor 
Castillo, v los directores de La, Paz, El 
Comercio"El Semanario, E l Diario de Mur
cia, E l Noticiero, E l Clamor j Las Noticias. 

La pluma, cincelada y grabada, ha sido 
primorosamente construida en el taller de 
joyería del 8r. Samper. Lleva alrededor 
del másti l esta leyenda: «Al insigne es
critor murciano Echegaray. — Recuerdo 
agradecido del Murcia-Par is». 

Dos noticias de El Liberal: 
«Nos escriben de Albarracin con fecha 

del 4: 
«Desearía que E l Literal resolviera una 

duda que me preocupa.¿Es obstáculo para 
que un registrador de la propiedad aspire 
por concurso á mejorar de registro el he
cho de encontrarse procesado? 

Se trata de un registrador que lo ha s i 
do ya ocho veces. En siete causas de las 
ocho que se le seguían se ha sobreseído. 
La octava está sustanciándose. Se ha pre
sentado á un concurso para cambiar de 
registro, porque ése es, á su juicio, el re
medio de tanto mal, y su pretensión ha 
sido desdeñada, nombrándose para el re
gistro vacante á una persona que carecía 
de condiciones. ¿Es esto legítimo? ¿Es esto 
equitativo?» 

A nuestro juicio, n i equitativo, n i legí
timo; pero trasladamos la queja de nues
tro a preciable suscritor á la dirección ge
neral correspondiente.» 

«Por tercera vez 'ha sobreseído el juez 
de Castellón la causa instruida contra el 
Sr. González Chermá á instancia del arzo
bispo de Tarragona, por haber afirmado en 
Bl Centinela que este prelado militó de co
mandante á las órdenes de Cabrera en la 
primera guerra civil.» 

Parece que en Málaga se trabaja para 
que los jesuítas vuelvan á incautarse del 
edificio de San Telmo, donde se halla la 
Academia de bellas artes. 

En Granada apareció anteayer un pobre 
ciego ahorcado en una viga de la casa en 
que habitaba. E l juzgado redujo á prisión 
é incomunicó á dos mujeres y dos hom
bres, sobre los que recaen sospechas de 
ser autores de este crimen. 

El vapor Piles saldrá en breve de Bar
celona, conduciendo á la comisión hidro
gráfica encargada de levantar los planos 
del l i toral . 

La Gaceta de hoy publica las siguientes 
disposiciones: 

Presidencia.—Real decreto decidiendo 
á favor de la Administración la competen-
cía suscitada entre la sala de lo criminal 
de la audiencia de Sevilla y el gobernador 
de la provincia. 

Gracia y /íw^'cía.—-Reales decretos i n 
dultando á Anastasio Mayor y otros, Pe
dro Nolasco y José Algué del resto de la 
pena que les fué impuesta por la audiencia 
de Zaragoza, en causa por el delito de co
hecho. 

Guerra.—Real decreto nombrando jefe 
de brigada de la división de la comandan
cia general de las Vil las (isla de Cuba) al 
brigadier D . Juan de Ibarreta y Frener. 

Hacienda.-—Real órden aceptando el au
mento propuesto por el ayuntamiento de 
Fuente-Ovejuna (Córdoba), con aplicación 
al cupo de consumos y cereales. 

Gobernación.—Real órden alzando la 
suspensión decretada por el gobernador de 
Valladolid, del alcaldey teniente del ayun
tamiento de Peñafiel. 

3ntm0r 
La prensa murciana ha regalado al se

ñor D. José Echegaray, en recuerdo de su 
colaboración en el periódico Murcia-Pa~ 
ris , una preciosa pluma de oro, á la cual 
acompaña la siguiente carta: 

«Excmo. Sr. D . José Echegaray. 
Muy señor nuestro: Los periódicos mur

cianos , deseando mostrarle lo obligados 
que nos dejó su bondad de usted al acep
tar nuestra j invitación para que honrase 
con su firma, insigne en el mundo litera
rio, las modestas columnas del Murcia-
Paris, suplicárnosle que acepte ese senci
llo recuerdo, el cual bien sabemos que es
tá tan léjos de corresponder á lo que us
ted se merece como á nuestra in tención. 
Esta sí es grande. E l orador elocuente, el 
brillante escritor, el polí t ico, el sabio, el 
aplaudidís imo poeta, en sus diarios t r i u n -

En el campo de Almoradí , provincia de 
Alicante, fué hallado días pasados el cadá
ver de un vecino de aquel pueblo, con 24 
puña ladas . A I tener noticia del crimen la 
guardia c iv i l que presta servicio en el 
pueblo de Dolores, detuvo á dos i n d i v i 
duos como presuntos autores del mismo. 

La guardia c iv i l que presta el servicio 
en Belchite, provincia de Zaragoza, ha 
capturado á dos criminales de importan-
cía, fugados ú l t imamen te de aquella cár
cel. 

E l 15 del corriente, según nuestroá co
legas de Granada, dará un baile de etique
ta, en el magnífico palacio que posee en 
aquella población, nuestro querido amigo 
el general Riquelme. 

Ha sido preso en Cádiz un desertor del 
presidio de Cuatro-Torres, que se había 
fugado con el exclusivo objeto de asesinar 
á un hermano suyo y á la mujer de éste, 
porque primero fué novia suya, casándose 
después con su hermano mientras el pre
sidiario estaba cumpliendo su condena. 

Las pesquisas de la guardia c iv i l han 
impedido un nuevo crimen, pues el deser
tor, con la mayor audacia, habia penetra
do en Cádiz, apostándose cerca da la casa 
de sus hermanos, esperando una ocasión 
para satisfacer su venganza. 

P a r í s 8. 
En un gran número de Consejos genera

les (diputaciones provinciales) se han pre
sentado protestas contra los decretos refe
rentes á las congregaciones religiosas. 

Un despacho de Berl ín (tice que el p r ín 
cipe de Bismarck celebró una entrevista 
con el emperador, en la cual insistió aquél 
en su propósito de retirarse de los nego
cios públicos, y que, apesar de esto, se 
cree que no le será aceptada la dimisión. 

Stokolmo 8. 
La primera Cámara de Suecia ha apro

bado el artículo primero de la ley mil i tar , 
en v i r tud del cual se entiende el servicio 
mil i tar hasta la edad de cuarenta años . 

Ginebra 8. 
Krapotkine, hermano del general asesi

nado en Kieff, redactor del periódico nihi 
lista el Somaten (Tocsin), que se publica en 
esta ciudad, y señalado como jefe del nihi
lismo ruso, ha sido invitado por el go
bierno suizo á abandonar el territorio de 
Ginebra. 

Lisboa 8. 
El gobierno por tugués ha mandado re

fuerzos á la colonia de Macao. 
Berl ín 8. 

El emperador Guillermo ha declarado 
que no admite la dimisión del príncipe de 
Bismarck, invi tándole al mismo tiempo á 
someter á la aprobación de la Cámara me
didas apropósito para impedir la reproduc
ción del actual conflicto. 

Paris 8. 
El lenguaje de los periódicos bonapar 

tistas confirma la división prevista á con' 
secuencia de la carta del príncipe Nap0^ 
león, entre los bonapartistas conservado^ 
res y los bonapartistas avanzados. 

Los periódicos el Orden, y la Estafeta 
contestan enérgicamente«al artículo publi 
cado en el Pais, del Sr. Paul de Cassagnac' 
diciendo que no hay nada de común entre 
el imperialismo del señor de Cassagnac y 
el partido de que es jefe el príncipe Ñapo, 
león. 

Los periódicos católicos publican una 
carta firmada por varios arzobispos y obis. 
pos dirigida al presidente de la repúbliCa" 
Sr. Grevy, con motivo del decreto de 29 
de Marzo. 

Paris 8. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por loo 

francés, 83l40.—5 por 100 id . , 118l95 0|0. 
Exterior español, 17 I|4.—Interior, oo" 
—Deuda amortizable exterior, 39 1¡2.-^ 
Obligaciones de Cuba, 440.—Consolida
dos ingleses, 98 7iI6. 

Bolsín: 3por lOOinterior español , 15 5[8. 
—Exterior, 17 Ii4.—Amortizable inte
rior, 00 0[00 .—ídem exterior, 39 9[16,-, 
Obligaciones de Cuba, 440. 

Marsel la 8, 
El Consejo general (diputación provin

cial) del departamento de las Bocas del 
Ródano ha aprobado por 18 votos contra 
4 una proposición previa desechando un 
voto de censura que se intentaba dar al 
gobierno por los decretos de 29 de Marzo 
relativos á las congregaciones religiosas 
no autorizadas-

P a r í s 9, 
Un telegrama de San Petersburgo fe

chado ayer confirma la noticia de que han 
mejorado las relaciones entre Francia y 
Rusia, y como prueba de ello anuncia la 
próxima vuelta á Paris del príncipe Orloff, 
para ocupar de nuevo el puesto de emba
jador. 

Berl ín 9. 
En vista de las facultades que le ha con

cedido el emperador, se anuncian enérgi-
cas medidas por parte del príncipe de 
Bismarck en la cuestión parlamentaria. 

Lóndres 9. 
Las noticias de las elecciones siguen 

siendo favorables á los liberales. 
Esta noche ó mañana por la mañana se 

conocerán ios resultados totales. 

Caá t k c á o m z mgleea^ 

Uno de los úl t imos números de The Tú 
mes llegados a Madrid publica un largo 
artículo acerca de las elecciones. Da por 
segura ya la consti tución de un ministerio 
liberal, cuya jefatura deberá tener, en con
cepto de dicho diario, lord Granville, quien 
por su posición, anteriores servicios, ha
bilidad é influencia como jefe parlamenta
rio del partido liberal en la Cámara de los 
lores, parece el más indicado para ocupar 
dicho puesto. Har t íng ton debe ocupar un 
lugar importante en el Gabinete. Lo qua 
no se comprendería , dice The Times, es 
que Gladstone, autor de la victoria de los 
liberales, quedase fuera del poder. Esto 
sería triste, porque entóneos el gran ora
dor ejercería influencia sin responsabili
dad, cosa anormal, dadas las prácticas i n 
glesas. Ya Gladstone, en un meeting cele
brado hace pocos dias, aludiendo á una 
acusación de esa índole que le habia hecho 
lord Grey, declaró que semejante proceder 
es indigno de un político serio, calificando 
esa maniobra de ru in , cobarde é inde
cente. 

Según el periódico que extractamos, los 
liberales tendrán que tomar medidas i m 
portantes en las cuestiones interiores, ta
les como extensión de sufragio en los con
dados, igualación del sufragio ingles y el 
ir landés y modificación de las leyeá de la 
propiedad territorial para hacer de más 
fácil t rasmisión la tierra. Esas medidas 
deben ser tomadas con discreción; pero no 
hay motivo, añade The Times, para olvi
dar á clases pospuestas durante mucho 
tiempo. Las cuestiones pendientes, Orien
te, Afghanistan y Zululand, deben ser lle
vadas de manera que queden á salvo el 
honor y los intereses de Inglaterra. Esto 
se lo proponen todos los partidos, sólo que 
difieren en los métodos ele lograrlo, y es 
de esperar que los métodos que empleen 
los liberales den buenos resultados. 

En Escocia, las mayorías liberales han 
llegado á 24.000 votos; el número de elec
tores ha sido mayor que nunca; en algu
nas ciudades han triunfado los conserva
dores; en otras, sus adversarios han saca
do grandes mayorías , notándose también 
en algunos centros importantes que han 
cambiado sus candidaturas liberales por 
otras radicales. 

De The Daily-Nems copiamos el siguien
te párrafo: 

«En la elección general de 1874, Lan-
cashire envió 26 conservadores y 7 libera
les á la Cámara de los Comunes, número^ 
que cambiaron durante el curso de las se
siones, quedando al fin en 24 por 9. Aho
ra, en los dos primeros días de elección, 
los liberales han llegado á 13. Estos han 
ganado, comparando con 1874: 1.498 en 
Blackburn; en Bolton, 1.180; en Buonley, 
877; en Clítheroe, 299; en Oldham, 2.233; 
en Rochdale, 1.126; en Manchester, 6.230; 
en Salford, 4.789. Los resultados en los 
grandes centros de población del Yorkshi-
re son también satisfactorios para el par
tido liberal. En Bi rmíngham, aunque ca
da elector tiene sólo dos votos, han t r iun
fado los tres liberales por mayorías de más 
de 7.000. En Edimburgo, los votos libera
les han sido 12.250 más que los conserva
dores, enorme mayoría comparándola á la 
de 4 376 sacada por los conservadore» 
la City de Lóndres . 
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iuntiones para \)ov 
E S P A Ñ O L . — A las ocho media.— 

Sainete.—El vergoDzoso en palacio.—La 
campanilla de los apuros. 

Z A R Z U E L A . — ( N o se ha recibido el 
anuncio.) . 

COMEDIA.—A las ocho y media.—1 ur-
no 2.°—Dos damas. 

APOLO.—A las ocho y media.—Turno 
6 0 par.—El vestido azul.— Prestidigita-
ci*on_Elhombre es débil .—El Bolero.— 
Un almuerzo para dos.—Nudos y nuditos. 
—Baile. 

V A R I E D A D E S — A las nueve.—Apro
bados y suspensos.—El^ momento supre
mo —Providencias judiciales. 

MARTIN.—Alas ochoy media.—Losen-
cantos de Merlin. 

CIRCO DE PRICE (calle de las Infan-
tag^—A las ocho y media.—Gran función 
de ejercicios ecuestres y gimnást icos, acro
báticos y cómicos, bajo la dirección del 
señor Parish. 

( E u l t 0 $ 

SANTOS DEL D I A 10.—San Daniel y 
San Ezequiel, profetas. 

Se gana el jubileo de Cuarenta Hora» en 
la iglesia de San Andrés , donde por la 
mañana habrá misa mayor, y por la tarde 
preces y reserva. 

Visita de la Corte de María, Nuestra Se
ñora de Loreto en su iglesia, la del Sagra 
rio en San Cines, ó la de la Vida en San
tiago. 

(gt0$ íttaírrto 
El comisario del Mercado de ganados ha 

propuesto á la comisión de Exposiciones 
que se anticipase tres dias la que habrá de 
celebrarse durante la feria de Mayo. 

La comisión ofreció estudiar el asunto 
para el año próximo, rechazando el pen
samiento para el actual, por no disponer 
del tiempo necesario que exige la prepa
ración de la Exposición de ganados. 

Para juzgar los ejercicios de oposición á 
la cátedra de lengua griega de Barcelona 
ha sido nombrado el siguiente t r ibunal : 

Don José Moreno Nieto, presidente; y 
vocales, D. Lázaro Bardon, D . Fernando 
Brieva, D. Antonio Snnchez Moguel, don 
Facundo Riaño, D . Pedro Lahoz y don 
Eduardo Mier. 

Se ha resuelto que la dirección de Co
rreos y Telégrafos no puede tomar parte 
directa ni indirecta en las diligencias con
tra los que ocasionan desperfectos en las 
líneas férreas y telegráficas, toda vez que 

las actuaciones competen al ministerio 
fiscal. También se ha dispuesto que cuan
do los tribunales hayan de citar á los em
pleados de ferrocarriles para comparecer 
ante ellos, lo hagan por conducto de los 
inmediatos. 

En la calle de la Verónica, n ú m . 3, se 
suicidó anteayer una jóven de unos trein
ta y cuatro años de edad, soltera, sirvien
ta de oficio, tomando una disolución de 
fósforos en alcohol. Trasladada en muy 
mal estado á la casa de socorro del dis
t r i to , falleció ayer tarde. 

La desgraciada habia ya intentado otras 
dos veces poner fin á 'su vida valiéndose 
de igual procedimiento, sin haber podido 
conseguir su objeto. 

En la corrida de toros que se celebrará 
en la plaza de Madrid el próximo domingo 
se l idiarán seis reses, tres de la acreditada 
ganadería de D. Anustasio Martin y otros 
tres de Nuñez de Prado, que serán esto
queados por los diestros Lagartijo, Cur r i -
to y Frascuelo. 

Para la vacante de teniente alcalde del 
distrito del Centro será designado el con
cejal Sr. Romero Paz. 

A principios del mes próximo empezarán 
á colocarse los pisos de hierro en la planta 
baja del edificio que se construye en Re
coletos con destino á Biblioteca y museos 
nacionales, alrededor del cual se colocarán 
en breve los acerados. 

Anoche trató de suicidarse, tomando una 
disolución de fósforo, un jóven de diez y 
siete años, hijo de una persona muy cono
cida en esta corte. Afortunadamente los 
auxilios prestados por varios médicos i m 
pidieron que el jóven consiguiera su ob
jeto. 

E l mayor de la secretaría del Congreso 
ha tenido la atención, que le agradece
mos, de remitirnos un ejemplar de las Vi
cisitudes d i las Cortes y los ministerios de 
España desde la muerte de Fernando V I I 
hasta fines del año próximo pasado. 

Los Sres. Nuñez de Arce, Vico, Coello 
y Martínez Zorrilla entregaron al eminen
te autor de Los Amantes de Teruel la mag
nífica corona de plata y oro costeada por 
los admiradores de tan célebre poeta. 

La escena fué conmovedora, por el esta
do de impedimento físico en que se halla 
el Sr. Hartzenbusch, el cual demostró su 
vivo agradecimiento con un beso que es
tampó en la corona, y que dijo era un tes
timonio cariñoso hacia sus amigos. 

Ya está dado el permiso para la publ i 
cación del periódico demócrata La Igual
dad, que saldrá al estadio de la prensa á 
mediados del actual, y que dir igirá el co
nocido periodista D. Pablo Nougues. 

Anteayer sedió ó r d e n á l a C a s a d e Moneda 
de Madrid para que ponga en circulación 
1& moneda de 50 céntimos de peseta acu
ñada recientemente. 

p u n i r á í í r i c í o n 

Pocas horas han trascurrido desde la 
llegada del Sr. Romero Robledo, y ya to
dos fijan la vista en él é inspeccionan has
ta sus más insignificantes detalles. 

Se le ve ir de aquí para allá por el salón 
de conferencias, habla con sus amigos, tie
ne confidencias reservadas con ellos, y to
dos suponen que algo ocurre que molesta 
á los amigos del Sr. Romero Robledo, ade
mas de la dimisión del Sr. Fab ié . 

Como complemento de la noticia ante
rior, dícesenos que hay a lgún amigo del 
Sr. Romero Robledo que ha asegurado 
que el Sr. Cánovas tiene hoy muchas sim
patías por la calle de Alcalá, donde vive 
el Sr. Silvela (D. Francisco). Para jus t i f i 
car esto, aducen que el nombramiento del 
Sr. Sánchez Bustillo lo demostraba , y 
.ademas la injustificada tardanza que se 
nota en la provisión de altos cargos que 
se hallan vacantes. 

Hoy ha despachado con S. M . el Rey el 
señor ministro de Ultramar varios asun
tos de su departamento. 

El expediente de Otero fué recibido ano
che por el señor presidente del Consejo de 
ministros, y como hemos dicho, es posi
ble que pase al Consejo de Estado. 

El señor general Daban, al discutirse 
esta tarde el proyecto de ley del ferrocarril 
de Val de Zafan á San Cárlos de la Rápi
ta, ha pedido se cuente el número de d i 
putados, y no habiendo los que el regla
mento determina, se suspenoió la sesión 
unos momentos hasta que hubo número 
suficients. 

Es casi seguro que al Sr. Fabié se han 
acercado algunos amigos, para ver de d i 
suadirle á que retire la dimisión que t ie
ne presentada; pero el diputado por Sevi
lla insiste en su propósi to. 

E l Sr. Sánchez Bustillo se halla cada 
día más contrariado en sus propósitos eco
nómico-administrat ivos de la isla de Cu
ba, pues ademas de lo que á sus gestiones 
se opone la decisión del ministro de Ha
cienda, únese la dificultad insuperable de 
realizar la operación de crédito que inten
ta hacer con el Banco Hispano-Colonial. 

Dos enmiendas del señor diputado A l 
ba Salcedo, presentadas al proyecto del 
ferrocarril de Val de Zafan á San Cárlos 
de la Rápi ta , han sido desechadas en vo
tación ordinaria, sin que haya estado pre
sente su autor para apoyarlas. 

Hoy se ha reunido en el Senado la co
misión que entiende en las bases del pro
yecto de ley de enjuiciamiento c iv i l . 

Esta tarde se han reunido en el Senado 
las secciones siguientes, en el salón de 
presupuestos: la de actas, á las dos; la de 
Estado mayor general del ejército, á las 
tres, y la de peticiones á las cuatro. 

Dicen los amigos del Sr. Romero Ro
bledo que en la cuestión del regicida no j 
está conforme con la opinión de sus com- | 
pañeros de Gabinete; dicen que, si bien j 
sus sentimientos son distintos de lo que j 
su deber le aconseja, no por eso será un \ 
obstáculo para dificultar la marcha del 
Gobierno en este asunto. 

Esta tarde se ha verificado el sorteo de 
los dos distritos por donde ha sido elegido 
el Sr. Urquijo, resultando representante 
por Madrid. 

Como ayer,ha tenido quesuspenderse la 
discusión de uno de los dictámenes que 
aparecían en la drden del día, por no ha
llarse n ingún individuo de la comisión 
respectiva. 

Se indica al Sr. Campoamor para la 
vicepresidencia vacante del Congreso. 

Este asunto no se t ra tará hasta la sema
na p róx ima . 

Hoy no se ha celebrado Consejo de m i 
nistros, n i probablemente lo habrá hasta 
el próximo lúnes . 

E l Sr. Salamanca y Negrete ha anuncia
do en la sesión de esta tarde dos interpela
ciones al ministro de la Guerra respecto á 
los asuntos de Cuba, de los cuales tiene 
pedidos unos antecedentes hace tiempo. 

Se nos asegura que el señor ministro de 
la Gobernación está elaborando una nueva 
combinación en el personal de la Impren
ta nacional. 

^ele^ramas l a tar to 
Berl ín 9. 

No habiendo sido aceptada la dimisión 
del príncipe de Bismarck del cargo de can
ciller del imperio, se cree que el Consejo 
federal se ocupará de nuevo de la cuestión 
relativa á los derechos de timbre. 

Roma 9. 
Corre el rumor de que ya ha sido expe

dida la nota del Vaticano protestando 
contra los decretos del gobierno francés de 
29 de Marzo sobre las congregaciones re l i 
giosas. 

P a r í s 9. 
El comité parlamentario formado por 

las derechas de las Cámaras para defender 
las congregaciones religiosas se ha puesto 
de acuerdo sobre la línea de conducta que 
debe seguir tan pronto como las Cáma
ras reanuden sus tareas. 

Ya se han acordado los nombramientos 
de las personas que deben sustituir á los 
secretarios y agregados diplomáticos que 
no están identiticados por completo con el 
actual orden de cosas. 

En el Consejo de ministros celebrado 
ayer se trató do este asunto. 

L ó a d r e s 9. 
Es probable el nombramiento del du

que de Connaught para el cargo de virey 
de Irlanda tan pronto como se forme e l 
nuevo Gabinete liberal. 

El periódico The Morning-Post publica 
un despacho de San Petersburgo diciendo 
que continúa allí la agitación contra el 
general Loris-Melikoff. Añade que se es
pera en breve la salida del poder del p r í n 
cipe Gortschakoff. 

El Daily-Nens ha recibido un telegra-
mu de la India anunciando que numero
sos voluntarios han engrosado las filas 
del jefe insurrecto afghano Abdurhaman, 
quien marcha con sus fuerzas sobre Gha-
rikar. 

L ó n d r e s 9 (doce 45 tarde). 
Según los úl t imos datos sobre las elec

ciones, los liberales han triunfado en 87 
distritos que eligieron candidatos conser
vadores anteriormente. 

DEL DIA 9 DE ABRIL. 
COTIZA.CION OFICIAL. 

FONDOS PUBLICO». 

Renta perpetua al 3 por 100 
Id. id. exterior id 
Deuda amortizable coninterea 2°/, interior 
Id. id. id. id. exterior * . . . . . . . 
Bonos del Tesoro, emisión do Í8TÍ9. .'.'.'! ." 
Id. id. en cantidades pequeñas 
Resguardos al portador da m C. de D . . . , 
Banco Hipotecario. Cédulas al T por .00. . 
Id. id. id. al 6 por 100 
Id. id. billetes ñipotecarios al 6 por i00 
Obligaciones B. y T. al (J7#, serie interior. 
Id. id. id. M. exterior 
Obligaciones del T. sobre productos de*Á.' 
Id. id. id. en pequeñas 
Acciones del Banco Hispano Colonial. , 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T. sobro A. de'cüba, dé 

2.000 rs. al 67,,pagadero por trimestres. 
Obligaciones por ferrocarriles, da 2.000 rs. 
Id. de 20.000 rs 
Id. de Alar á Santander, da 2.000 rs 

BANCOS t SOCIEDADES ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbre 97, interés anual' 
Id. de la C." general de Tranvías, 87, id. id. 
Acciones de id. id. id ' 
Id. de la C * «Neveras de Quadarrama>.., 

CAMBIOS. 
Lóndres, á noventa dias facha.. , . : 
Paris. á ocio dias vista 

óltimo 
precio. 
16-425 
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93-90 
00 00 
00-00 
99-00 
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98-89 
00-09 
91-10 
91-05 
00-00 
60-00 

00-00 
85-25 
(0-00 
•50-00 

00 00 
00 00 
00-00 
00-00 
00-00 
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IMPRENTA DE L A GACETA DNIVERSAL, 

Plaza de la Armería, 3 duplicado. 
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Xncargaia. de reéihir mu i ros amneios 

Agencia Eacamez, Preciados, 35, Madrid A N U N C I O S 
M Paris, úniea «asa corresponsal 

Agencia Perojo, 31, boulevard Bonne Nouvelle, 31 

PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 
y Acreditada ya la «xcelen&ia de esta agua y ga eficacia para blanquear, suavizar 
«orejuTenecar el eútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 

mo queda dicho, tan oonocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J. M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18, 
guanter ía : idem 88, comarcio de sedas; idem 87, draguer ía ; Amor de Dios, " i , dro
guería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mayor, 50 y 
56, comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo, 52 y 90, droguerías. 

Depósito central, calle Mayor 56, comercio de sedas y fábrica de corsés, donde es 
sirven pedidos á provincias. 

PROVEEDOR DE R E A L CASA 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé-faja mode
lo para sujetar y dismi-

1 & J ^ & & & £ I nuir el vientre é impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Prineesa, largo, 
para vestir eon elegancia. 
Es sin disputa el de mejor 
forma que se conoce en Es
paña y en el extranjero. 

Estos corsés han obte
nido el premio en la Ex

posición universal de Paris. 
Mayor, 56. Josefa Martínez, proveedora 

de la Keal Casa. 

DROGUERÍA 
DE 

ULZÜRMN ANGULO Y COMPAÑÍA 
Bordadores, 3 . 

Productos químicos, famaeáut icog y 
para las artas. 

13 
B' ^ 

• 5 • a " 
i » ~ ' 
" 55' 

E S EJ" 

g . O 

e-S I: 
S8 C B5 

En este bien acreditado establecimiento ha l la rá el público un com
pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
Jíadera y Champagne ®n todas sus diferentes denominaciones y clase| 
conocidas. 

Entra lo» más renombrados licores extranjeros, ofrezco á mi nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumia de Riga, el Chartreuse legítimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron. Cacao á la va i 
ni l la , Aniseta de Burdeos, Oldtom, Kirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, B i t t e r y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle-
gas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores"clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes. Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza da to
dos los artículos que gs expenden en mi establecimiento. 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 
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LOS GOMEROS 
DE 

¡ AUSTRALIA 
TRATADO TEÓRICO-PRÁSTICO DE LA 

ACLIMATACION Y CÜLT1TO DEL EU
CALIPTO, POR D. PEDRO A. TEN-
TALLÓ TINTRÓ. 

Véndese en las principales libre
r ías , A 10 REALES EJEMPLAR, y 
al por mayor, en la librería de Juan 
y Antonio Bastinos, de Barcelona, 

i Los pedidos para provincias d i r i -
I girlos al editor, D. VICENTE C ü -
I SO, calle de San Pedro, 55, Tarrasa. 

EL HOMBRE DE HIERRO 
DE 

Esta preciosa novela, de cuyo mérito indudable es ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
reputado nombre del-autor, está puesta á la ^ T ^ J APTrinCipaleS 
librerías y en la Administración de la GACETA UNIVERbAL-. 

Forma un elegante tomo en 8o de 480 páginas de impresión clara y 
abundante lectura. 

Precio: UNA PESETA. 

V E N T A DE S O L A R E S 
Uno de 21.000 piés cuadrados, calle de Santa Engracia, n ú m . 18, es

quina á una calle nueva. , „ .„ 
Otro de 51.000 piés cuadrados entre las calles de Hermosilla y Goya, 

lindando con el paseo de la Ronda. / ' ;*'•' \ n 
Otro de 16.000 piés cuadrados en la calle da Hermosilla, num. l ü . 
Otro de 13.000 piés cuadrados en la calle de Velazquez, detras de xa 

casa n ú m . 21 de la calle de Gova. 
Otro de 38.000 piés cuadrados entre el paseo de San-ía Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar . 
Otro de 285.000 piés cuadrados. Su fachada a la carretera de 

Aragón. 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Luchana, nume

ro 8 moderno, cuarto principal, todos los ¿ias de ocho á doce de la ma
ñana y de cinco á nueve de la tarde.' 

También se venden unas cocheras en la calle de Jorge Juan, nume, 
ro 14, barrio de Salamanca. 

H I E R R O D I A L I Z A D O DE M E N C H E R O 

Líquido en gotas concentradas contra la anemia, clorósis, debilidad, 
agotamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas, 10 reales. 

Depósito: Farmacia de la Viuda de Menchero, Isabel I I , número y, 
Garcerá, Príncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. 

L A 

VENECIANA 
ADMIRABLE 

PREPARACION 
sin r ival para 

teñir instantánea
mente el cabello y 

la barba, y que ofrece 
las importantes Tentajag 
siguientes: 1.* Quedar te-

Bido el cabello y la bai-ba tan 
luego como se seca; es decir, en 

el breve tiempo de tres «uartos da 
hora. 2." Permanecer teñido por es-

pació de dos meses, Y 3.° No aer nece
sario ántes lavar ó desengrasar el cab». 
lio, y no dañar lo más mínimo la piel 

Puntos de venta en provincias-
Albacete, calle de Salamanca, 5; Alma* 
ría, comercio de D. Juan Pecino; Búrgog' 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajo2' 
Plaza de la Constitución, núm. 10; Bibao' 
comercio de Doña Ramona Jáuregui ; CoruI 
ña . Florida, 25; Cartagena, Sres. Roicr 
hermanos; Cádiz, en la redacción de «fa 
Palma»; Ferrol, Real, núm. IT,, guante, 
ría; Granada, calle de San Sebastian, 7. 
Logroño, Mercaderes, 20: Murcia, Jarro, 
Málaga, calle de Granada, 2 y 4; Oviedo,' 
comercio del Sr, Cassielles; Pamplona 
Calceteros, 1; Palencia, Mayor, 108. pri^I 
cipal; Santander, Blanca, 10. guantería; 
Sevilla, Sierpes. 60; Valladolid. Acerada 
San Francisco, 15; Valencia, calle de San 
Vicenta, 22, y Sombrerería, 5, botica». 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, calle Mayor, 
g(5, comercio de sedas y fábrica de.corsés 
de Josefa Martínez, proveedora de la Real 
Casa, v Madera Baja, 8, principal. 

Su precio, 12 reales frasco en toda Es-
paña. Grandes descuentos al por mayor. 

DE 

M A T Í A S L O P E Z Y L - O P E Z 

iEMLÜ DE ORO 
EN LA -EXPOSICION DE PARIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
¡Se vende en los establecimientos más importantes de España, y á fia de 

que no lo confundan con otros, exigir la verdadera marca y nombre. 

LINEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
de 

GLANOS LARRINAGA Y COMPAÑÍA. 

PAR* i&lllft 
El 5 de Abri l saldrá do Cádiz y el 10 

de Barcelona el nuevo y magnífico vapor 
español 

AURRERA 
Informes: D. M. A. Amusátegui , enCá« 

diz.—Sres. Glano, Larrinaga y C*. Mer« 
ced, 18, Barcelona. 

Madrid, Lope do Vega, 23 y 2S. 

AVISO IMPORTANTE 
A los señores cmédicos», al «clero», 

»dentistas>, «ingenieros» y otras persona» 
que desean obtener el «diploma» da «doc
tor» ó de «licenciado»do una Universidad 
extranjera, dirigirse con carta certificada 
á MEDICUS, 13, plaza del Rey, Jersey (In
glaterra), quien lesdará gratuitamsntelas 
noticias necesarias sobre la Universidad. 
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